
ILUSTRE IUUNICIPALIDAD DE LOÍA
ALCALDfA

SECREIAR¡A MUNICIPAL

APRUEBA CONTRAfO PRESTACIONES DE
SERVICIOS EOUIPO EJECUTOR PROGRAMA
ACTUAR A TIEMPO.

LorA, 2 6 F!:X.lIlg

DECRETO N' I4O

vtsTos:

a) Decreto Alcaldicio No 248 del 01 de Febrero de 2018 que
aprueba Convenio de colaboración técnica y financiera entre el Servicio Nacional para la Prevención y
Réhabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol SENDA y ta l. l\4unicipalidad de Lota, para la
implementación del Programa de Prevención Selectiva e lndicada "Actuar a Tiempo".

b) Ordinario N'41 de Sra. Francheska Med¡na Grandón. Diréctora
Desarrollo Comun¡tario de la I l\¡unic palidad de Lota, con fecha 1 de Febrero dél 2018
dirigido a Alcalde doñ n4auricio Gabriel Velásquez Valenzuela, con el fñ de auto zar contratación de
profesionales del equipo Senda Previene en la Comunidad, y Prográma Actuar a Tiempo.

c) Ivlemo con referencia N" 1090 con fecha 2 de Febrero de2018.
del Sr l\4auricio Velásquez Valenzuela Alcalde de la comuna dé Lota. Aljefe de personal y autorizando
la contratación de los profesionales del equipo Senda Previene en la Comunidad y Programa Actuar a
Tiempo, para elaño 2018.

d) Ordinar¡o N' 30 con fecha 05 de Febrero de 2018, de Directora
Subrrogañte de Control, Sra Millisen Moraga Azocar, dirigido a don lllaur¡cio Velásquez Valenzuela,
Alcalde de la Comuna de Lota. Respecto a la v¡sación de convenios de Colaboración técnica y financ¡erá
del Programa Senda Previene en la Comunidad y Programa Actuar a Tiempo.

e) I\Iemo N" 27 con fecha 16 de Febrero de 2018, de Directora de
Desarrollo Comunitario, Sra. Francheska Medina Grandón, dirigido a don f\¡auricio Velásquez Valenzuela,
Alcalde de la Comuna de Lota. Con el fin de informar situacióñ de ambos conveñios de colaboración
técnica y solicitar visación de alcalde a la Dirección de Conkol.

f) Ordinario N'243, con fecha 16 de Febrero de 2018, del Sr.
Mauricio Velásquez Valenzuela, Alcalde de la Comuna de Lota, a Dirección de Control, con el fin de
solicitar la visación desde la unidad de control de los decretos N'230 y N'248, correspondiente a
Convenios de colaboración técnica y financiera del Programa Senda Previene en la Comunidad y
Programa Actuar a Tiernpo.

Rosemarie l\rendoza Ayala
Decreto.

g) Contratos de Prestación de Servicios suscritos con la Sra.
y la Sra. Raque¡ Gayoso Garcés, jndividualizadas en el punto '1'del presente

h) Y, en uso de las facultades que me confieren los Art. 12o y 63'de
la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de lVuñicipalidades.

DECRETO:
1.- Aprirébese los contratos de Prestacióñ de sérvicios de los siguientes

2.- Forma parte integ

ales:
Nombre RUT Honorar¡o Cargo V¡genc¡a

Co¡trato
Rosemarie de los Angeles
Mendoza Ayala

$822.310
mensuales

Profesional de 01 de Enéro del
2018 al31 de
Dicierhbre año
2014

RaquélAndrea Gayoso
Garces

s822.310
fneñsuales

Profesionalde
Apoyo

01 de enero del
2018 al31 de
Diciembre año
2018
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mencionada en el punto 1 en las condiciones pacta
ponkato suscrito con la persona



ANOTESE, COMUNíQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD
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3.- Los gastos que demandan la presente contratación serán
a los fondos del SEN0A Previene Lota, todo en función de la ejecución de

impútados
8.
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DISTRIEUCIÓN
- La ind¡cáda (1)
- SecrelalaMuni€ipál(1)
- Adm y Fi¡anzás (2)
- DtoEco (1)
' Control(1)
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